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Luque, oportunista
Nosotros hemos combatido parte de las 

reformas del general Luque, y hemos elo
giado la otra parte que, á nuestro juicio, 
creimos digna de aplauso. Mas esta labor, 
la hemos realizado sin acideces, sin ironías, 
sin mordacidades y sin encono.

Nuestra labor, ha sido la labor serena de 
la crítica racional y de ella nos hallamos 
satisfechos.

Nuestra imparcialidad en apreciar cuanto 
se relaciona con la cosa pública, viene de 
muy atrás, y censuramos ó aplaudimos á 
cualquier político, sea éste amigo ó enemi
go nuestro, ateniéndonos solamente á los 
actos, y á las circunstancias y momentos 
psicológicos en que los lleva á cabo.

Porque es bien que se tenga en cuenta lo 
que entre nosotros se olvide de propósito, 
de mala fe, ó debido á una supina ignoran
cia: el oportunismo.

¿Quién, que no sea miope de entendi
miento ó malamente inclinado, puede des
conocer en política el oportunismo, el mo
mento histórico ó psicológico, las circuns
tancias en que una reforma ó la modifica
ción de una ley, ó una ley misma, pueden 
ser implantadas, sin herir personalidades, 
ni. atacar á los intereses materiales, que, 
aunque otra cosa digan los falsos románti
cos, los que aparentan amar mucho más á 
las ideas que á los bienes terrenales, el in
terés es casi siempre el móvil más poderoso 
de las acciones humanas?

Y si el oportunismo es casi la base de 
todo progreso en política, es aprovechar el 
instante preciso, exacto, en que se puede 
corregir un vicio, una deformidad adminis
trativa, la injusticia de un tributo, la dureza 
de los códigos, la forma de enjuiciar, ¿cómo 
el verdadero político, el que tiene la visión 
y el tacto de la realidad bien desarrollados, 
ha de empeñarse en imposibles, en que sus 
ideas se implanten de una sola vez, aunque 
produzcan miles de víctimas, de perjuicios 
materiales que enturbien y revuelvan los 
posos de las negras conciencias de los hom
bres; cómo ha de encerrarse el verdadero 
político, el político oportunista, el que sabe 
pulsar el grado de progreso de los pueblos, 
el minuto en que viven, en la fórmula ce
rrada, dura y estrecha, de «todo ó nada», 
cuando la ciencia humana y el arte, y la 
política, y la literatura y las leyes son obra 
de miles de generaciones, son el producto 
que poco á poco, lentamente, ha ido elabo
rando la evolución auxiliada por la expe
riencia, son lo que dirían los antropólogos, 
los estratos aumentados y purificados que 
se han ido legando unas generaciones á 
otras?

Y si lo que acabamos de hacer notar á 
grandes rasgos es una verdad incontesta
ble, una verdad científica; si no hay refor
ma, ni modificación en las leyes, ni cam
bio de sistema, ni mudanza de administrar 
y de gobernar, ni invento, ni descubrimien
to que sea perfecto desde un principio, 
desde que aparece, sino que se va consi
guiendo, perfeccionando, á medida que se 
van apreciando sus incorrecciones y sus 
imperfecciones, y éstas las corrige no un 
solo hombre ni varios hombres, sino miles 
de generaciones, ¿cómo es posible, á no 
proceder con notoria mala fe ó cegados 
por una loca ambición, por un deseo des
mesurado de medro, atacar burdamente 
una reforma ó á un reformador cuando 
éste, como ha repetido hasta la saciedad el 
ministro de la Guerra, ni se encastilla en 
sus reformas, ni está enamorado de ellass, 
ni quiere imponerlas de una vez y á toda 
costa, ni las hace cuestión de Gabinete, 
sino que él las presenta creyendo que esa 
es una obra de progreso dentro de los tiem
pos que alcanzamos, pero las presenta sin 
pretensiones, á la crítica de la Prensa, á la 
crítica del libro, á la crítica militar y parla
mentaria, á la crítica de la Nación y al jui
cio de los legisladores para que éstos po
den lo que crean conveniente, atenúen lo 
que les parezca inaplicable de momento, 
cercenen aquello que pueda soliviantar los 
egoísmos y limen un tanto lo que al chocar 
con la costumbre y con la rutina pueda en
crespar las olas de los intereses colectivos?

El general Luque, hombre de espíritu 
amplio, de verdadero espíritu crítico y evo
lutivo, inspirado en las auras democráticas 
que hoy oxigenan al mundo y arrinconan á 
las viejas ideas asfixiantes y pútridas; el 
general Luque, espíritu reflexivo, amante 
del progreso evolutivo, lógico, factible, ha 
presentado sus reformas, creyendo como 
debe creer todo reformador que son bue
nas, que ellas realizan un bien, cortando 
abusos, conducen á la equidad, á la econo
mía y al perfeccionamiento; pero el ilustre 
demócrata, el general que á más de gran 
conocedor de la ciencia militar, lo es tam
bién de la ciencia de gobernará los pueblos

y de conocer á los hombres, nos ha dicho 
repetidas veces y en todos los tonos, que él 
presenta su obra ai Parlamento, á la nación, 
para que ésta la corrija y modifique en el 
sentido que el oportunismo, que los momen
tos psicológicos porque está pasando nues
tro ejército y nuestro pueblo lo exijan, por
que si no queda toda su obra, quedará una 
parte de ella, y todo adelanto por pequeño 
que sea representa un progreso, una labor 
útil, digna de ser aprovechada, porque en la 
vida de los seres como en la vida social, no 
se procede por saltos.

Y un hombre así, tan identificado con la 
realidad de la vida, con la política lógica, 
positiva, evolutiva, ¿puede ser blanco de 
los sarcasmos y de las puñaladas de la crí
tica, si esta crítica se ejerce noblemente?

Las plumas que pretenden desgarrar al 
general Luque son las plumas que se mue
ven á impulsos del egoísmo y de las bajas 
ambiciones; son las plumas que se mojan 
en las heces de las conciencias; son las plu
mas que no corren hacia el porvenir y se 
oponen á todo progreso y á toda reforma 
si ésta tiende á corregir abusos y á norma
lizar lo anormal, á purificar según lo de
mandan los tiempos; son las plumas que no 
tendrán reparo alguno en esgrimirse maña- 
ñana contra lo que defienden hoy; son Jas 
plumas que acera la ceguedad y que em
bota la sinrazón y la impotencia.

Reformas militares
Las siguientes bases, que se han discutido en 

los centros donde se reunen compañeros de 
todas las armas y cuerpos, tienen lo más esen
cial é importante de común con lo que aquí 
venimos defendiendo en pro de los intereses 
del Ejército.

En tal concepto las publicamos á continua
ción:

BASES
1.a Que no se ataquen sagrados derechos 

adquiridos al amparo de las leyes.
2.a Que la carrera termine en el empleo de 

general de brigada, y de éstos que cada uno 
pertenezcan al arma ó cuerpo de su proce
dencia.

3.a Los coroneles qup cuenten 40 años de 
efectivos servicios actualmente y los. que va
yan cumpliendo en lo sucesivo, tienen de
recho á ingresar en la escala de reserva con 
el empleo de general de brigada.

4.a Todo teniente coronel y comandante 
que cuente 40 años de servicios efectivos, tie
ne derecho al goce de 10 céntimos sobre el 
sueldo de retiro que le corresponda según ta
rifa, reformando en ese sentido la ley de 15 
de Diciembre de 1894. 

ñ a El ascenso será por antigüedad sin de-
fectos y elección en todos los empleos y cuer
pos del. Ejercito. •

6 .a Aumento por ahora del veinticinco por 
ciento sobre los sueldos personales que se dis
frutan actualmente.

7 .a Servicio de Estado Mayor (no cuerpo) 
que practicarán los jefes y oficiales de los cuer
pos combatientes é Ingenieros.

8 .a Unidad de procedencias en los Cuer
pos combatientes é Ingenieros.

9 .a Creación de los sargentos primeros con 
ascenso á suboficiales, premiando su constan
cia con el aumento sucesivo de sueldo, como 
ocurre con los músicos mayores, tropa de 
Alabarderos y las que dependen del Cuerpo 
general de la Armada, y que le servirá para 
el retiro. .

10 Recompensa en tiempo de paz por in
ventos y obras originales de reconocida utili
dad para el Ejército, y previo expediente, que 
consistirá en Mención honorífica y cruces pen
sionadas en el diez, quince, veinte y veinticin
co por ciento con el carácter vitalicio sobre la 
base del sueldo que se disfrutó para obtenerlas, 
sumándolos al sueldo de retiro para que esta 
suma sirva de regulador.

11. Recompensa , en tiempo de guerra, 
consistente en mención honorífica, cruces ro
jas con el 10, 25, 40 y 60 por 100 sobre el 
sueldo que se disfrute al obtenerla, cruces de 
María Cristina, sin pensión, y la misma cruz 
con la pensión correspondiente á la diferencia 
de sueldo del empleo inmediato, todas’ellas vi
talicias, sumándose las pensiones al sueldo 
que se disfrute al tiempo de retiro, para que 
sirva de regulador, como asimismo para pen
siones de viudas y huérfanos.

12. Escalas cerradas en paz y en guerra, 
para todos los Cuerpos del Ejército.

13. Para la cruz laureada de San Fernan
do, las pensiones que se marcan en el actual 
proyecto á los que se encuentren hoy conde
corados.

14. Plantillas de coroneles en los Cuerpos 
combatientes é Ingenieros, consistentes en 260 
para Infantería, 70 para Caballería, 61 para 
Artillería y 42 para Ingenieros.

15. Creación en todas las cabeceras de dis
trito militar de comisiones por clases en todos 
los cuerpos y armas, elegidos por sufragio en
tre los del mismo empleo, para llevar ante el 
tribunal competente á los que falten al honor 
y espíritu militar.
" 16. Intervención en la confección del pre
supuesto de guerra de todas las secciones del 
ministerio.

Respuesta á “UNO,,
Nuestro colega El Ejército EsparLot in

serta en su número del martes 13 un ar
tículo firmado por Uno, que no sabemos 
lo que se propone al escribirlo; porque si 
os defender á los sargentos, lo hace con 
bien poca fortuna. , ,

Además, nadie en el Ejército ataca á esa 
benemérita clase, y todos, por el contrario, 
se preocupan de buscarles bienestar en el 
presente y un seguro porvenir. , ,

No trataremos de convencer al articulis
ta, porque, á juzgar por lo que dice, núes 
tras razones no le hacen mella, y no pode 
mos buscar otras. Lea el artículo de fondo 
de La Correspondencia Militar, del día 14. 
á ver si tiene més suerte que nosotros.

Sólo le rectificaremos conceptos que nos 
atribuye, con poca envidiable lealtad eh 
la discusión. . . .

Seguimos afirmando, sin énfasis de nin
guna clase, que hoy día el oficial de todas 
las armas es un técnico; esto es, un hombre 
obligado á conocer las ciencias en que se 
funda su profesión.

Extender ese tecnicismo hasta el sóida 
do, escomo decir que el guarda de un ca 
nal es perito en construcciones hidráuli
cas. .

No sabemos si Uno es ó no oficial del 
Ejército; pero lo que sí nos sorprende es 
que una afirmación burlesca sobre el tec 
nicismo de los oficiales, haya tenido en • 
trada en las columnas de tan ilustrado 
colega.

El lío que se arma en los párrafos si
guientes él Jo desenmarañará si puede. 
Ño hemos de seguirle en este camino.

Al decir que los alféreces estarían entre 
personas do educación diferente á la suya, 
hemos hablado en términos generales, y 
creemos que nadie negará que aquello es 
cierto. Lo cual no quiere decir que el que 
nace pobre no tenga educación. Ni nos ■ 
otros, ni nadie que se estime, puede pro • 
nunciar tan poca honrosa blasfemia.

Precisamente nuestro proyecto sobre las 
clases, tiende á igualar las veleidades de 
la fortuna por el camino del trabajo, que 
es lo que eleva y dignifica al hombre que 
ha recibido de Dios luces naturales.

El sargento que por su talento y condi
ciones de cultura pueda ser oficial, ¿cuál 
es la dificultad que encuentra? La falta de 
recursos; pues para evitar eso, se le da un 
sueldo decoroso, el de 150 pesetas, duran 
te su permanencia en las academias. Ahq 
ra, el que así no fuese á estos estableci
mientos, sería por holgazán ó por obtuso, 
y en ninguno de los dos casos sirve para 
oficial.

Serlo á fuerza de pelar servicio, cual
quiera que sea su estado de ilustración, no 
ha de volver por fortuna. .

Hoy que está casi conseguida la unidad 
de procedencia en las escalas activas, que 
á ella se debe la elevación de la cultura 
general en la oficialidad, todos los verda 
deros amantes del ejército han de defen 
der aquélla á todo trance.

No podemos ser sospechosos en esta ma 
teria. Nuestro igualitario deseo está de 
mostrado con hechos.

Alumnos éramos en Segovia, y entonces 
fueron allí unos cuarenta sargentos ascen
didos á oficiales cuando nuestros compa
ñeros se separaron del servicio por no es
tar á las órdenes de quien no debían.

Algunos no pudieron con ios estudios y 
se fueron; otros trabajaron y son jefes del 
Cuerpo. A estos se puede preguntar por la 
acogida cariñosa que, no por favor, sino 
por derecho propio, hallaron entre los que 
hoy se honran en ser sus compañeros.

Esto hicimos con natural llaneza los 200 
muchachos que, en 1874, estábamos en la 
Academia.,

TRIBUNA LIBRE

Leídas detenidamente las reformas del actual 
ministro de la Guerra, al saber que Ej is r u it o  y  
Au ma d a  acoje opiniones sobre el ascenso por 
elección, sin darme cuenta y arrastrado por una 
fuerza irresistible á sus columnas, acudo, más 
aunque sin condiciones de escritor, salta la 
pluma á mi mano y se desliza sobre el papel 
dibujando sentimientos que, aprisionados en 
mí hace ya tiempo, pugnan por exteriorizarse.

Soy partidario decidido y entusiasta del, as
censo por oposición y hace años bosquejé un 
proyecto que poseo; pero muy distinto del plan
teado en esta parte por el general Luque. ,

¿Es que nos hemos olvidado ya de la des
igualdad irritante con que se repartieron Jas 
recompensas en las pasadas campañas?

¿Es que aún se trata de que sigamos los des
dichados sirviendo de peldaños para que se ele
ven los que tuvieron la suerte de conservar en 
su estirpe un entorchado ó un apellido ilustre?

Hora es ya, señores, de que suene el clarín 
de la justicia, y si no tnvimos... coraje para exi
gir á su debido tiempo la revisión de todas las 
recompensas concedidas, que se olviden al me
nos y cese el feudalismo de fustigar con su lá
tigo el bondadoso rostro de la masa general, de 
la masa neutra de los que nos conformamos con 
gruñir en los cuartos de banderas.

Pretender se tengan en cuenta las recompen
sas concedidas en Cuba y Filipinas, como mé
ritos para el ascenso por elección, es insensato. 
La mayoría de ellas fueron hijas de la reco

mendación y de la intriga. Sobre que no pro
cedieron dignamente los que las aceptaron per
suadidos de que no las merecían, sirvan ade
más de puente para cruzar el arroyo del saber, 
del talento y del genio, cual si no estuvieran ya 
suficientemente recompensados.

Y aun suponiendo que todas aquellas recom
pensas estén perfectamente otorgadas ¿qué tie
ne que ver el valor con el talento y el estudio? 
¿De qué sirve un pecho lleno de veneras, si en 
el cerebro no brilla el más débil destello?

El general Luque conoce'perfectamente el es
píritu que reina en el Ejército, y lo primero 
que hay que hacer es extirpar la gran descon ■ 
fianza que vive en todos los que en algunos 
años de campaña tuvieron tiempo de que echa
ra en sus pechos raíces profundísimas. Hoy no 
confía nadie en la recta justicia é imparcialidad 
para premiar el mérito, y sólo se escuchan por 
todas partes frases de desaliento, de, indiferen
cia y alguna que otra de desesperación. Hoy só
lo impera el egoísmo y la inmensa mayoría só
lo anhela la amistad de un político, cacique ó 
general de primera magnitud, que les proteja y 
ampare; nadie confía en el poder de sus propias 
fuerzas.

La interior satisfacción desapareció por com
pleto en casi todas las armas y cuerpos, y los 
que como en Artillería la conservan, es á fuer
za de procedimientos especiales que matan toda 
noble ambición; consecuencia natural de los 
que quieren ser buenos y honrados sin dejar de 
ser desconfiados. . , .

Inspirado en este general sentir y partidaria 
de que la aplicación y el talento encuentre jus
ta recompensa y se empleen en beneficio de la 
nación, creemos que el único medio de conse
guir tal propósito, aproximándose en lo posi
ble á lo justo, dado los vicios arraigados en la 
sociedad actual, es el siguiente que esquemáti
camente presento:

l.° En tiempo de guerra las escalas serán 
cerradas á cal y canto.

2 .° En tiempo de paz se reservará un redu
cido tanto por ciento de las vacantes que ocu
rran anualmente, para la oposición.

3 .° Los opositores desde capitán en adelante 
y que tengan cierta antigüedad, podrán acudir 
á concurso, sin que se les tengan en cuenta para 
su calificación más circunstancias que las que 
demuestren con arreglo á los programas teóri
cos y prácticos que se redacten.

4." Serán juzgados por dos tribunales, uno 
de derecho y otro de hecho, por decirlo así. El 
primero técnico compuesto de reconocidas per
sonalidades del mismo cuerpo que los oposito
res y empleos superiores, y el segundo, por to
dos los más antiguos de la misma clase y arma 
que los examinados, residentes en Madrid, lu
gar de la oposición, más uno por región, que 
llevará la representación de sus compañeros de 
distrito. El primer tribunal califica y el segun
do, después de presenciar el examen, escuchar 
la calificación, deliberar y discutir, procederá á 
votación nominal, proclamándose ascendidos 
los que tengan el 50 por 100 más uno de los 
votos.

Si así no sucede se declaran desiertas las va
cantes.

De esta manera el que asciende recibe el em
pleo sancionado por los mismos que volunta
riamente se colocan detrás de él, siendo por ta
les razones más meritorio y más honroso. En 
otra ocasión publicaré el proyecto con detalles 
que aclaran puntos obscuros al parecer.

Respecto á los ascensos de los sargentos, mu 
cho podría decir, pero teniendo siempre por 
base la desconfianza, al pensar en la unidad de 
procedencias que tantos trabajos cuesta con
quistar, solo por ella temo y la veo en peligro.

Estoy seguro que no hay militar cuya cabeza 
haya reposado bajo las doradas iniciales (A. G. 
M.) de las cainitas de hierro del histórico alcá
zar toledano, que no haya experimentado igual 
temor y al derramar una lágrima por la inolvi
dable madre común, no sienta conipasíón de los 
elevados personajes que inconscientes ó á sa
biendas, sirvieron antes á los intereses de par
tido que á los de la gran familia que les hizo 
personalidades. .

No quiero analizar las demás reformas ni 
tengo condiciones para ello, ni aunque las tu
viera lo haría. Estoy persuadido de que no cris
talizarán.

Esta es la opinión del Ejército, estoy seguro 
porque soy del montón de los obscurecidos, 
soy el eco de aquélla, y ni pretendo notoriedad, 
ni presumo de santo; contagiado con la sociedad 
en que vivo, presento á prueba seria un intri
gante más, y si por suerte mía sirviera, el ilus
tre general," cuyo apellido llevo, sería muy fá
cil que aplaudiera frenéticamente las actuales 
reformas.

F. SI. M. 36.

Escrias de Resera.
¿Par qué será"?

Siempre resulta la Escala de Reserva perju
dicada en todos los intereses de su mal llama
da organización, que más es grujió de desdi
chados, caídos en la remanga que los separó 
de lilas, con el solo resultado de aligerar cen- 
tesimalmente las Escalas de activo, sin consi
derar para nada el espíritu útil ó propósito del 
que la creó. Claro es, por mal que la organi
zara su autor, respondería en algo á su pensa
miento concreto y definido, dándose razón de 
para qué la hizo.

Pero como desgraciadamente en nuestra 
Patria se suceden los gobiernos y sus hombres 
con velocidad y variedad máxima, y todos ne
cesitan atender, en primer lugar, á determinar 
el metacentro de su difícil equilibrio político, 
para no caer inmediatamente, resulta que su 
verdadera atención, saber y tiempo, lo dedican 
especialmente a apuntalarse, para no declinar 
y si les sobran algunos momentos, se fijan sin 
fe, entusiasmo, ni convencimiento, en-los 
empezados trabajos de sus antecesores. De ahí 
el que parodien en perjuicio general el cuento 
de aquel escultor novel que se propuso corre
gir su obra bien acabada, consultando las opi
niones de los doctos en' el arte y poniéndolas 
en práctica para evitarse la futura crítica.

Como difícilmente existen la igualdad de 
•gustos y de criterios entre varios, resultó, que- 
un gran artista le decía: todo el trabajo está 
bien, pero las cejas*Bon muy abultadas: otro, 
has hecho úna escultura que sería perfecta sin 
las orejas tan gruesas; otro, tu nombre será in
mortal.. . pero el contorno de tu estatua es muy 
voluminoso; otro, los pies son muy peque
ños.. . y cada, doctor le aprobaba, su trabajo, pe
ro le apuntaba, una corrección y el pobre artis
ta, obediente á todos, reformó, transfomó, des
truyó su inspiración y logró obtener de su 
primitiva buena escultura, una maza de pidar 
esparto; y espantado y pensativo ante su des
truida obra, esclamaba: ¡esa es la. opión públi
ca, esa es la opinión de todos, sin orden ni 
concierto, esa es una maza de picar esparto!...

Esto mismo sucede con nuestra escala de 
reserva, todos los doctores han de corregirla 
un poquito: el uno da prórroga do edad, el 
otro la quita, éste concede el jiase á la escala 
con los 4¡5 de sueldo de las amas respectivas, 
aquél, á renglón seguido, hace volver atrás 
los efectos de la ley, y para unificar, todos ya 
cobran, como cobra la Infantería,

Después se aplica la amortización con un 
tanto por ciento x—y luego con x—o, luego- 
con x X 8 y entre todos logran empobrecer 
nuestro espíritu militar, y nuestro prestigio 
anda rodando y las revistas de inspección'se 
nos lanzan, para aviriguar si sabemos todavía 
táctica, ordenanza y los elementos de milicia, 
que posee cualquier quinto de alta y ya las pro
cedencias de colegio, las hojas de servios y las 
notas merecidas, ni nada valen ni para nada 
sirven; pero estamos resignados y aunque 
arruinados y maltrechos en la carrera, tene
mos aún espíritu militar y entusiasmo bas
tantes para, ostentar orgullosos en el pecho la 
cruz y la placa de San Hermenegildo como 
símbolo de nuestro santuario, en el empleo de 
primer teniente, soñando siempre con ser al
gún día útiles á las armas de nuestra España.

Cuando la revista de inspección, en tiem
pos de la campaña de Melilla, se exploró la 
voluntad de los revistados para ir á ella, y 
todos sin excepción expresamos el deseo viví
simo de tomar parte en ella, olvidando el mal 
papel que se nos reservaba, sometiéndonos al 
mando de capitanes que no habían nacido 
cando nosotros hacíamos guardias de alférez 
con doce años de antigüedad en el empleo, fué 
preciso arrancar de nuestra educación militar 
el corolario bien aprendido de «la antigüedad 
es un grado en la milicia», cuyo sacrificio 
moral, por amor á la Patria y á nuestra ban
dera, solo puede comprender el que se filiara 
hace treinta y cuatro años y hoy fecha sea 
primer teniente.

Todo este monótono apuntamiento, traduci
do en realidades, viene á ser la mida completa 
de los confiados, que vimos como bueuo y de 
plena garantía el espíritu y letra de los Reales 
decretos que crearon la Escala de Reserva. La 
calle de la amargura de ella, es interminable. 
Sufre una herida en sus derechos, porque nue
va ley se los elimina y transforma, y antes 
que se rehaga de este mal sufre otro de la mis ■ 
ma índole, y las leyes, surtiendo efecto retro
activo, van dejándola agonizante y maltrecha.

Garantía cierta de toda clase de intereses 
dignos y justos es el actual ministro de la 
Guerra, pero cuando se interprete el párrafo 
C de la baso 1.a de sus reformas, si no impera 
su criterio porque no lo dirija, resultarán bo
rrados los derechos obtenidos anteriormente á 
á dichas reformas, sin que merezcan los vete
ranos la más leve atención al suplicar que se 
les respeten.

Pero esto es importantísimo para la Escala 
de Reserva, porque acortando las edades para 
el retiro forzoso, muchos resultorán perjudi
cados en un empleo, cuya pérdida es inmensa, 
si se tiene en cuenta que los primeros tercios 
de las Escalas de capitanes y primeros tenien
tes de ellas fueron filiados los más, en los años 
69 y 73, respectivamente. No es indispensable 
hacer comentarios; á poco que medite el lector 
comprende] á que, de hacerlos, resultarían de 
fondo ronco y desesperado, cuyos extremos 
suelen ser inconvenientes para mantener la 
dignidad de hombre firme ante las desdichas 
enunciadas. ‘Mas, ¿para qué seguir relatando 
nuestro calvario? Es por demás conocido y ya 
no tiene remedio dicho mal; la injusticia hizo 
presa en nosotros, no por la intención de al
gunos, sino porque dieron en considerarnos 
como insignificantes y se nos borró hasta el 
derecho de deshacer nuestro pase á la Escala 
de Reserva, ya que en ella no teníamos lo pre
ceptuado ó lo justo, si lo justo es lo legal.

Mas así seguimos, y sólo podemos esperar y 
pedir que mientras sea vigente la ley de ascen
sos que nos rige, que se cumpla exactamente 
y no se amortice más de lo que ella ordena, 
porque con despreciar algunos céntimos de 
ascenso, se da el caso de obtener el retiro for
zoso capitanes y primeros tenientes que con 
un mes más de vida militar hubieran ascen
dido, alargando ésta y legando á sus hijos al
guna mayor pensión que les permitiera seguir 
la carrera de las armas, perpetuando el nom
bre en ellas, como leales servidores de la Pa
tria. Actualmente parece que sucede asi en la 
Escala de Reserva del arma de Caballería, se
gún demuestran las siguientes observaciones:

En Junio^lel presente año y meses siguien
tes ascendieron un comandante á teniente co
ronel, dos capitanes á comandantes y dos pri
meros tenientes á capitanes; por lo que quedó 
un remanente para el ascenso de primeros te
nientes á capitanes de veinticinco céntimos.

En Julio 5 ascendieron: un comandante á 
teniente coronel, tres capitanes á comandan
tes y dos primeros tenientes á capitanes, que
dando remanente un entero para el ascenso
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de un primer teniente á capitán, que se veri
ficó en Agosto 7, siguiendo remanentes para 
el ascenso los 25 por 100 de la propuesta de 
-Junio.

En Septiembre 5 ascendieron: un coman
dante á teniente coronel, un capitán á coman
dante y un primer teniente á capitán, que
dando, como se ve, en esta propuesta, cin
cuenta céntimos remanentes para ascensos de 
primeros tenientes. Como se observa en esta 
pequeña historia, suman los céntimos rema
nentes en favor de los primeros tenientes se
tenta y cinco céntimos.

Pero además causaron cuatro bajas en Agos
to 15 y 17, Septiembre 18 y Octubre 18, los 
capitanes Sres. Agüero y Pañuelos, el coman
dante Sr. Aparicio y el teniente coronel señor 
Caballero, respectivamente: de cuyas cuatro 
vacantes corresponden tres al ascenso de pri
meros tenientes á capitanes y una á la amor
tización. Mas como quedaban de los meses 
anteriores 75 por 100 remanentes para el as
censo de primeros tenientes, evidente es que la 
primer propuesta debe ser para estos de tres 
enteros y aun quedan remanentes los setenta 
y cinco céntimos tan rebatidos para la si
guiente. Pues, sin embargo, esta es la hora en 
que siguen almacenadas esas tres plazas para 
el ascenso (que debieron ser cubiertas en Octu
bre), sin que nadie considere que -la calma 
chicha de esos primeros tenientes es tan an
ciana que data del año 1873, del siglo pasado, 
en que alguno se filió en la inolvidable y que
rida Academia del Arma.

Así es que suplicamos á quien corresponda 
y pueda remediar este perjudicial retraso, que 
considere todo lo dicho con arreglo á su con
ciencia y no detenga por más tiempo el formu
lar la propuesta indicada, si es como creo de 
reglamento y de justicia.

Uno de la Reserva.
----------—-------------

Recuerdo oportuno.
Allá por los meses de Julio y Agosto de 1899, 

presentábase obscura la conducta del general 
Weyler, que llegó á decir en el Senado que la 
patria se había regenerado por medio de suble
vaciones, recordando á los generales 0‘Donnell, 
Serrano, Prim y Martínez Campos.

El Sr. Dato puso severo correctivo á las pa
labras del general Weyler, diciéndole, entre 
otras cosas, ^que no había sabido aprovecharse 
• de los recursos que en gran abundancia le dió
■ el país al colocarle frente al numeroso ejército
>de Cuba, y que no habiendo sabido vencer allí, 
^carecía de autoridad para dirigir ciertas ame
nazas, máxime cuando hoy el ejército no era, 

>ni podía ser, instrumento de nadie.»
«Dicho señor ministro, entonces de Goberna- 

ación, terminó su discurso amenazando con to
ados los rigores de la ley al militar ó paisano 
»que se colocara fuera de la legalidad.»

Y hoy, que rige la ley de la jurisdicción mili
tar, hay que dejarse de hacer el enano de la 
venta, si se quiere vivir tranquilamente en la 
Corte.

Nada más, ni nada menos.

ÜARmlHCIAL
REAL DECRETO

Distribuyendo el cupo de cuarenta y ocho mil 
hombres entre las cajas de reclutas.

REALES ORDENES
Infantería.

Destinos.—El capitán D. Eduardo Baura, al 
Ministerio; D. Salvador Perinat, al batallón de 
segunda reserva de Motril.

Coronel: D. Diego Pazos Alfonso, excedente 
en la cuarta región.

Tenientes coroneles: D. Ildefonso Pastor, ex
cedente en Melilla; D. Juan Aliaga, secretario 
del Gobierno militar de Mahón.

Comandantes: D. Felipe Gotarredona, exce
dente en Baleares; D. Antonio Herrera, juez de 
causas en Melilla; D. Emilio Echevarría, exce
dente en Baleares; D. José García, excedente en 
Baleares; Luis Torró, excedente en Canarias; 
D. Hilarión Martínez, excedente en la primera 
región.

Capitanes: L. Lázaro Martín, al regimiento de 
Garellano; D. Jaime Oleza, al regimiento de 
Palma; D. Jaime Soler, al regimiento de Inca; 
D. Vicente Pelegero, al regimiento Las Palmas; 
D. José Puig, al regimiento de Tenerife; D. José 
Sierra, á la zona de Murcia.

D. Juan Barrena, á la caja de Inhestó; don 
Pompeyo Galindo, á la de Tinco; D. José Cas
tro, á la de El Ferrol; D. Angel Fernández, á la 
de Allariz; D. Antonio Gómez, á la de Valdeo- 
rras; D. Juan Requena, D. Alberto Ferrer y don 
Adolfo Lodos, excedente en Canarias; D. Jaime 
Riera,, comandante militar del fuerte Illetas 
(Baleares); D. Mariano tisera, al regimiento de 
Ceuta.

Primeros tenientes: D. Rafael Sánchez, don 
Antonio Berián y D. Alfonso Ferrer, al de Te
nerife; D. Francisco Alen, al de Orotava; don 
Diego Figueroa, al de Las Palmas; D. Eugenio 
Santana. al batallón cazadores de La Palma; don 
Ricardo Ruiz, al de Ceuta, y D. Luis Salazar, ae 
inca.

Adininistración mililar.
Destinos— El Subintendente D. Manuel Fá- 

bregas, á la séptima comandancia de tropas.
¡¡nonios.—El oficial primero, D. Migue!

Gallego, con doña Aurora Hernández.
Carabineros.

DestuifOS.—Tenientes coroneles: D. Francisco 
Pardo, á la de la Coruña; D. Félix García, á la 
de Lérida.

D. Enrique García, á la de Salamanca; D. Ni
colás Saurina, á la de Navarra; D. Manuel Ube- 
da, á la de Estepona; D. Angel Santiago, á la de 
Cáceres; D. Ricardo San Germán, á la de Lugo;
D. José Jiménez, á la de Mallorca; D. Juan Mé- 
rida, á la de Zamora.

O C E X
Ministerio de la Guerra.—Real decreto conce

diendo la Gran Cruz de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo al capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Joaquín Rodrí
guez de Rivera.

Ministerio de Marina.—Real decreto refor
mando el Reglamento de supernumerarios de la 
Armada.

Otro disponiendo que el ingreso en los Cuer
pos de Archiveros del Ministerio de Marina y 
Secciones de Archivo se efectúe por examen en 
pública oposición.

Ministerio de Gracia y Justicia.— Real orden 
aclaratoria de la de 30 de Enero último en cuan • 
to al lugar que han de ocupar en la escala del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal los opositores aprobados.

Otra disponiendo sean dados de baja en el 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura D. Miguel 
Serrano y Martínez y D. Francisco Rodríguez 
Gonzalo, Notarios de Cerezo de Río Tirón y 
de Aliaga, respectivamente.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes dis
poniendo se devuelvan á los interesados las 
cantidades que depositaron para redimirse del 
servicio militar activo.

Ministerio de Fomento.—Real orden dispo
niendo se realicen por administración las obras

de la carretera de Santiago á Santa Comba al 
puente Albar por la Peregrina (Coruña).

Otra disponiendo que los ejercicios de prue
ba de suficiencia para optar á las plazas de es
cribientes mecanógrafos recientemente creadas 
comiencen el día 26 del corriente.

Administración central.—Hacienda.— Direc 
ción general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Extravío de una inscripción del 3 por 100 con- 
aolidado.

Relación de las reclamaciones formuladas du
rante el mes de Octubre último por Corporacio
nes de Beneficencia é Instrucción pública soli
citando emisión de inscripciones por venta de 
bienes en primera y segunda época.

Gobernación.—Dirección general de Admi
nistración.—Anunciando haber sido nombrado 
Contador de fondos municipales de Zamora con 
Enrique Obregón y Ortega. ,

Instrucción publica.—Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.—Concurso 
para la provisión de una plaza de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Universidad central.—Resolviendo, en la for
ma que se expresa, las reclamaciones presenta
das contra las propuestas formuladas por este 
Rectorado para proveer por concurso de ascen
so las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este 
distrito.

Fomento.—Dirección general de Obras públi
cas. —Nombrando el Dribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de prueba de aptitud para el ma
nejo de las máquinas de escribir de este Minis
terio.

C onvocando á los mecanógrafes que deseen 
tomar parte en los ejercicios de prueba de apti
tud para el manejo de las máquinas de escribir 
de este Ministerio.

Rectificación al anuncio de subasta de repara
ción y ensanche de la carretera de Villa de La- 
piche á Alcázar de San Juan, publicado en la 
Gaceta de 20 de Octubre último.

Administración provincial.—Diputación'pro- 
vincial de Valencia. — Subasta para el arriendo 
de la Plaza de Toros de esta ciudad.

Diputación provincial de Burgos.—Acordan
do ingrese en la Caja provincial el depósito 
constituido para garantir la construcción de un 
ferrocarril de vía estrecha de Santaña á Madrid.

Acordando la caducidad de la subvención 
concedida para la construcción de un ferroca
rril de vía estrecha de Bilbao-Burgos-Lerma- 
Aranda-Roa.

Sexto tercio de la Guardia civil.—Subasta 
para contratar los servicios de provisión de cal
zado y de baúles que puedan necesitar las Co
mandancias que componen este tercio.

Junta administrativa del Arsenal de Carge- 
na.—Subasta para enajenar por medio de con
curso libre los materiales inservibles existentes 
en este Arsenal.

Otra para la adquisición de materiales y efec
tos de general consumo.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. 
—Subasta para el suministro de carbones de 
procedencia española.

INFORMfieióNPOM'TieH ‘
Circululan insistentes rumores de haberse 

agravado la agitación en Valencia con motivo 
de creerse que volvería el obispo Sr. Guieasola.

El ministro de la Gobernación, á quien se 
ha interrogado sobre este asunto, ha desmen
tido el rumor de referencia, afirmando que él 
estima que el Sr. Guieasola puede volver á su 
diócesis.

Sin embargo, sigue hablándose de una pró
xima combinación de obispos.

Mañana será leído en el Congreso el dicta
men de la Comisión que entiende en el pro
yecto de ley de Asociaciones.

El gobernador civil de Valencia ha confe
renciado con el ministro de la Gobernarción 
á quien ha manifestado que él estima que el 
obispo Sr. Guisasoia, puede volver á su dióce
sis por hallarse ya calmada la efervescencia 
producida anteriormente.

El ministro de la Gobernación ha manifes
tado que se propone dictar un decreto refor
mando la organización de la policía de pro
vincias.

UN LANCE CURIOSO
El martes último, á las seis de la tarde, se 

desarrolló una escena en la cuesta del Campa
mento que conmovió á los viajeros que iban en 
la diligencia que sale de Madrid para Villavi- 
ciosay Villanuevade Odón.

Al remontar la diligencia la cuesta del Cam
pamento tuvieron que abandonar les viajeros 
el vehículo para ayudar al conductor á sacar 
el carruaje de un bache donde había quedado 
atascado.

Cuantos esfuerzos se hicieron fueron estéri
les, y los caballos que arrastraban el coche se 
negaban á tirar de él. Desesperado el mayoral, 
comenzó á golpear á los animales, cayendo 
uno de ellos al suelo. Ix)s viajeros intentaron 
levantarlo, procurando al mismo tiempo con
tener la furia del conductor, que á fuerza de 
latigazos trataba de coiwencer á los caballos.

Cuando todos se hallaban en esta faena, lle
gó un automóvil, que pasó al lado de la dili
gencia.

El que lo conducía abandonó su puesto y se 
dirigió al mayoral, increpándole para que de 
jara de maltratar á los animales.

Los viajeros todos quedaron sorprendidos, y 
el mayoral contestó con gran dureza al cliauí- 
feur, que llevaba conipletamente cubierta la 
cara con las gafas que usan los automovilistas. 
No obstante la actitud del conductor de la di
ligencia, el chauffeur impidió que siguiera 
maltratando á los animales, y acercándose al 
caballo que se hallaba en el suelo comenzó á 
acariciarlo, pasándole la mano por el cuello.

En este instante, D. Francisco de la Rosa y 
Romero, que viajaba en la diligencia, recono
ció en el automovilista á la persona del Rey, y 
el asombro de todos f ué grande.

Don Alfonso consiguió levantar el caballo 
del suelo y quedó al lado de los viajeros hasta 
que los caballos fueron enganchados nueva
mente y Ja dilingencia se puso en condiciones 
de seguir su marcha.

Rodeado por todos se dirigió el joven Mo
narca al automóvil, donde se encontraba la 
Reina Victoria.

Los viajeros despidieron á los Soberanos con 
entusiastas vivas, que se repitieron hasta que 
se perdió de vista el automóvil.

COUZXSÍOXTES
Ha.n sido varias las Comisiones que se han 

reunido ayer tarde en el Congreso, siendo las 
más importantes las que siguen.

La que ha de dictaminar en el proyecto de 
ley contra la usura, ha nombrado presidente 
al Sr. Azcárate y secretario al señor Galle
go (D. T.). El primero ha quedado encargado 
de redactar el informe.

Las Subcomisiones de presupuestos de la

Presidencia, Estado y Gracia y Justicia, ha 
seguido examinando los presupuestos respcc • 
tivos. El de Gracia y Justicia quedó aprobado.

La de t Ibligaciones generales ha aprobado el 
crédito para la comisaría regio de Pósitos.

La de Consumos, se ha reunido también 
para oír los informes que había recibido el 
individuo de la Comisión, Sr. Pérez Oliva.

El sábado informará ante dicha comisión el 
Sr. Lastres.

LOS FENÓMENOS
I

Pablo, uno de los más guapos mozos de 
Puerto Chico, mariposeaba en torno de Felisa 
y Matilde, sin acabar de decidirse por ningu 
na. Llovía sobre mojado...; los tales maripo
sees eran ya cosa antigua, como que duraban 
desde cuatro meses antes. Interesadas las dos 
por el galán, y considerándose rivales, ha
bíase enfriado mucho la amistad que antes 
se profesaban.

lluian una de otra; así, mientras Matilde 
ocupaba en el salón un puesto al lado del pia
no, Felisa Jrabíase sentado en el lado opues
to... Y el veleta de Pablitolas sacaba á bailar 
alternativamente, sin que ninguna de ellas se 
atreviese á descubrir el gusanillo de los celos 
que la roía, negándose á ser su pareja y di 
ciéndole clarito:—Saque usted á la otra, por 
que yo... no me resigno á este turno pacifico.

Seguía él vacilante, indeciso... Lo cierto era 
que cada una tenía su «por qué» y su «pero».

Felisa: ni guapa ni fea, do esas que llaman 
del montón, una raoreniÍJa graciosa, pizpire
ta, frívola, medianamente educada. No mal 
partido, porque era hija única de un señor 
viudo y propietario de varias fincas; pero á 
aquel señor, que llevaba la levita como colga
da de una percha, se le había visto en sus mo
cedades detrás de un mostrador despachando 
aceite y vinagre, queso y azúcar, todo muy 
mal pesado y muy bien adulterado.

Matilde: admirablemente hermosa, rubia, 
ojos azules de mirar dulcísimo, conquistadora 
de corazones por la bondad de su alma, edu
cación exquisita. Muy buen partido, porque 
heredería un capitalazo de primera fuerza; 
pero era una niña abandonada, sin padres co
nocidos, extraída de'hi Inclusa por los opulen
tos señores de Grijaiba, matrimonio viejo é in
fecundo. La querían como á una hija... ¿A 
quién habían de dejar su caudal inmenso?

Venció por fin Matilde, no con las armas 
de la coquetería, sino con el encanto de su 
dulce mirada, prometedora de un amor puro 
y sincero. Desde aquella noche, en que se in
clinó hacia Matilde la oscilante balanza de la 
voluntad de Pablo, se hicieron del dominio 
público las relaciones.

Pablo fue admitido en casa de los de Gri- 
jalba, y un año después los padres del novio 
pidieron en toda regla la mano de Matilde; 
los generosos protectores de esta se gastaron un 
dineral en el trousseau de la futura desposa
da. Medio Puerto Chico desfiló por la sala don
de se exhibían las galas nupciales.

La boda se había aplazado para un plazo 
muy corto. Los novios se adoraban.

Cuando la vivaracha Felisa se encontraba en 
alguna parte con Matilde, ahuecaba el hocí- 
quillo, le lanzaba una mirada reconrosa y 
volvía despreciativamente la cabeza sin salu
darla.

II
En Puerto Chico no se hablaba más que del 

fenómeno; así lo llamaban.
■ —¿Se ha enterado usted del fenómeno? — 

preguntábase al que se suponía ignorante aún 
del caso.

Y el caso fué que la señora Grijalba, cum
plidos ya sus cincuenta y ocho, comenzó á 
padecer ciertos achaques propios de la edad; 
que llamado el doctor Palomequo (una emi
nencia), éste no acertó á diagnosticar, por el 
pronto, la enfermedad de la paciente, y que 
más adelante, con datos ya positivos, aseguró 
que la señora estaba encinta, noticia que 
produjo en los de Grijalba la explosión de 
un par de sonoras carcajadas, á una por barba.

No hicieron honor á la ciencia del galeno, 
no le creyeron ni entonces ni luego, ni aun 
cuando se hicieron harto visibles los signos de 
la maternidad; eran gases... cualquier cosa. 
Rogaron, sí, al doctor, por todos los santos del 
cielo, que fuese discreto, que no propalase pol
la capital el absurdo notición, pues sabían 
ellos cómo las gastaban los de aquel poblacho.

Pero llegó un día en que aquello tuvo que 
ser un secreto á voces; no fué un día,.fué una 
noche cuando hizo su entrada en este mundo 
miserable una robusta niña, según la calificó 
el doctor Palomeque.

El suceso provocó en la sociedad puertochi- 
quense no pocas zumbas y chistes de dudoso 
gusto, si bien cuchicheados al oido, por tra
tarse de tan respetables señores.

Un mes después se supo en el casino la se
gunda noticia sensacional de la temporada.

" —¡Caballeros!—dijo al entrar uno de los 
socios—¡Otro fenómeno! La boda de Matilde 
y Pablo se ha deshecho... ¡Un escándalo!

Un viejo erudito, que ejercía en el casino 
el honorable cargo de filósofo, dejó á sus con
socios que se despacharan á su gusto comen
tando el hecho, y luego tomó la palabra para 
decir:

—En lo moral, como en lo físico, los fenó
menos se eslabonan y se suceden unos á otros. 
Ahora, por ejemplo, el del feliz alumbramien
to ¿le la señora de Grijalba, es el antecedente 
del de esa ruptura nupcial. Sí, señores: ante
cedente y consiguiente; causa y efecto... Us
tedes no han leído á Stuart Mille, ni á Herbét 
Spencert.

■—rNi ganas!—contestaron los otros.
Ello es que la pobre Matilde se quedó com

puesta y sin novio:

Han pasado ocho años...
¿Por qué Matilde, alma noble, alma creada 

para amar, siente invencible repulsión por 
esas dos lindas criaturas? No puede soportar 
su vista, palidece si se le acercan, y en fin, di
ríase que ellas le han hecho conocer el odio.

Son dos niñas hechiceras, Adelita y Fany, 
dos adorables capullitos de mujer, la primera 
de ocho años, de seis la segunda...: y ellas co
nocen instintivamente que Matilde no las 
quiere, aunque las besa, y las dice palabritas 
de miel y las regala bombones...

Es que Matilde, virgen de treinta años, 
vestal que no ha dejado apagarse el fuego de 
su primero y único amor, ve en aquellos dos 
seres inocentes el emblema de su destino, la 
encarnación viva y palpitante de una cruel
dad que ennegreció para siempre él horizonte 
de su vida, que ella veía diáfano y color de 
rosa.

Pero ¿quiénes son esas dos niñas? Adelita es

la heredera de los señores de Grijalba, y Fany 
es la hija de Felisa y de Pablo.

¡Ah! ¿Con que se casó Pablo con la moreni- 
11a pizpireta? Sí, y ahora, cuando Felisa, lle
vando de la mano á su nena, se encuentra 
en alguna parte con Matilde, no ahueca el ho- 
ciquillo, ni le lanza miradas rencorosas, ni le 
niega el saludo... por el contrario, sonríe sa
tisfecha, y empuja dulcemente á la niña hacia 
ella, diciendo:

—Anda, menina, dale un beso á Matilde...
Ramiro Rlanco.
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Las vktinas ile ¡ss s^minoss
Desde el siglo XVIII, ó para hablar con 

exactitud, desde 1872 hasta 1906, han pere
cido 167 personas víctimas de los submarinos.

El primero y también único accidente an
terior al último pasado siglo, fué la pérdida 
del submarino del inglés Day, que se sepultó 
con su inventor en 1772 á 33 metros de pro
fundidad en el puerto de Fasmquth.

Sesenta y siete años después, ó sea el 15 de 
Agosto de 1839, un francés, el doctor Petit, 
se sumergió con su submarino en Saint-Va- 
lery-sur-Somme y no volvió á aparecer.

En 1835, un español llamado Cervo ó Cuer
vo, se ahogó también al lanzarse al mar con 
su submarino esferoide.

En 1851, el americano Philips, quedó en 
el fondo del lago Erié, cerca de Búffalo, en 
un buque provisto de péndulo hidrostático.

En 1853, un buque construido por Scott 
Russel y lord Pálmcrston, con arreglo á los 
planos del alemán Bauer, ahogó cinco hom
bres en Ja primera prueba.

A partir de 1862, se multiplicaron los acci
dentes. Uno de ellos, el primero y más famo
so, fué el submarino «David», construido por 
Aulmey en Mobile, que ahogó sucesivamente 
cuatro tripulaciones, dos comandantes, los te
nientes Paine y Dixon y su inventor; total, 
32 hombres.

Este buque fué puesto á flote tres veces, y 
cada una ele ellas encontró gente para tripu
larlo. Este mismo submarino echó á pique en 
Febrero de 1864 la corbeta federal (nordista) 
«Housatonic», que naufragó con la mitad de 
su tripulación. Con su victoria, desapareció 
también el «David».

Hay que tener en cuenta’que el submarino 
había atacado á la corbeta navegando en la su
perficie. ,

Viene después «L'Intelligent Whale» (la 
Ballena Inteligente), dal americano Halstead, 
que de 1864 á 1872 hizo él sólo «¡39 vícti
mas !...» Un verdadero « record...»

Desde 1872 á 1904 no se recuerda ningún 
accidente de submarino que haya ocasionado 
muerte; pero desde esta última fecha hasta el 
año actual, los submarinos han hecho 86 víc
timas.

El 13 de Marzo de 1904, el submarino in
glés «A», abordado cerca de Portsmouth por 
el vapor «Berwick-Castle», que no lo vió á 
tiempo, ahogó trece hombres.

El 29 de Junio del mismo año el submarino 
ruso «Delphin», tipo «Banbounoff», naufragó 
en Lisboa por no haber podido cerrar la capo
ta, muriendo veinticuatro hombres en el pri
mer momento, y después otros seis á causa de 
una explosión ocurrida apenas fué puesto á 
flote el buque.

El 8 de Junio 1905 el submarino inglés 
«A. 8» quedó en el fondo del mar con catorce 
hombres, á consecuencia de una falsa ma
niobra .

El 6 de Julio del mismo año ocurrió la ca
tástrofe del «Farfadet» (francés), muriendo 
también catorce hombres.

El 16 del mes pasado ocurrió en Bizerta la 
catástrofe del «Lutin», en la que han perecido 
dieciséis hombres.

Y la horrible lista, desgraciadamente, no se 
ha^cerrado todavía.

mFORMfleiÓN DE MHRIM
El ministro de Marina ha manifestado esta 

mañana á los periodistas, hablando del asunto 
de que trató ayer en el Congreso el Sr. Llorens, 
que en el hundido barco «Marqués de la Vic
toria» iba una comisión especial á la que se 
siguió pagando hasta la terminación cíe los 
estudios que tenía que efectuar, y á esto se 
refirió sin duda el mencionado diputado al 
afirmar que aparecían consignadas en presu
puestos posteriores atenciones que se continua
ron abonando.

Se ha dispuesto se forme una Comisión en
cargada del estudio y dictamen de los medios 
conducentes á la pronta terminación del cru
cero «Cataluña». .

Componen dicha Comisión el capitán gene
ral del Departamento genera Auñón y son vo
cales el general do Ingenieros D. Gustavo Fer
nández, el inspector general do Artillería don 
José Redondo, el general director del material 
Julián de la Vega y el comandante del citado 
buque capitán.de navio D. Miguel Aguirrc.

Movimiento de buques
Salió ayer de Huelva el cañonero «Ronce de 

León», de Specia el guardacostas «Numanoia» 
y de Cartagena seis torpederos franceses.
" Procedente de Tenerife fondeó en Las Palmas 
el acorazado inglés «Euryalus» y en Sevilla los 
torpederos franceses números 361 y 362.- - - -  .————
CARABINEROS

Al Excmo. Sr. Director general dal Cuerpo
Mi general: Nos consta de una manera po

sitiva que V. E. trabaja sin reposo en un pre
supuesto extraordinario que tiene por fin me
jorar la situación de la tropa del Cuerpo. ,

Ante todo, nos acogemos á su benevolencia 
para hacerle una pregunta. ¿Se acuerda V. E. 
délos cabos en el citado proyecto? Sí, creemos 
de buena fe que se acordará, porque, como 
V E. habrá podido observar, ni con la crea
ción de las comandancias de primera, ni con 
el ascenso de diecisiete sargetos á oficial (cuan
do asciendan), ni con el proyecto de reformas 
del ilustre ministro de la Guerra, ni con el pe
queño salto de tapón, obra de \ . E., por el 
cual ascendieron 73 cabos de un golpe, repeti
mos que ni con todo este movimiento se mueve 
la paralizada escala de cabos; y con profundo 
sentimiento nos atrevemos á decir á V. E. que 
es triste, tristísimo para los interesados.

Ya ve V E. que en nada exageramos. Están 
ascendiendo los cabos de carabineros (y eso 
bajo el amparo y protección de \ . E.), con 
más de quince años de efectividad en sus em
pleos. Por eso impetramos más y mas su alta

protección para que, á ser posible, los saque- 
del atolladero.

Nosotros, que nos liemos permitido emitir 
sobre el asunto nuestra humildísima opinión, 
centenares de veces, la, repetiremos una vez 
más. No encontramos más que una solución 
para resolver el problema, que es: el ascenso á 
sargetos de Ejército de todos los cabos que 
cuenten cierto número de años de* efectividad 
en su empleo.

Para ello se puede tomar como regulador 
otro cualquier cuerpo del Ejército, la Guardia 
civil por ejemplo, donde ascienden los cabos á 
los doce años de efectividad, que no es para 
adelantar mucho en la carrera.

Bien comprenderá V. E, con su elevado cri
terio, que lo que piden sus humildes cabos es 
sólo pura justicia, y por ella recurren á V. E. 
Nosotros le rogamos particularmente (jue no 
los desatienda en esta ocasión.

Los cabos ascendidos á sargentos de Ejército 
continuarían mandando sus puestos no dán
doles el expresado empleo otros derechos que 
el de premios de reenganche y retiro de 75 y 
100 pesetas. Es tan mínimo el aumento, que 
esta pequeña reforma llevaría al presupuesto; 
como máximo seria el bien que causaría á las 
citadas clases.

Aproximadadamente son doscientos los ca
bos á los cuales alcanzaría la referida gracia 
especial, y 72.000 pesetas anuales importaría 
el aumento en presupuesto, contando con que 
los interesados entraran desde luego en pose
sión del segundo periodo ae reenganche; y por 
si alguno de ellos le correspondiera el tercero ó 
cuarto periodos, nunca aumentaría la cifra en 
presupuesto, porque quedaría compensado con 
los premios de constancia que dejarían de per
cibir las susodichas clases.

Con 72.000 pesetas no se va á ninguna par
te, mi general, y creemos que el señor minis
tro de Hacienda prestará su valioso concurso 
al fin de referencia. No esperamos menos del 
Sr. Navarrorreverter, cuando se trata de hacer 
justicia á los defensores del Tesoro.

Hidalgo de Villaverde.

NOCieiHS orpíflCIO
Ayer estuvieron en Palacio á cumplimentar 

á los reyes los Sres. Rodríguez Sampedro, y 
los generales Primo de Rivera, Weyler, Ala
meda, Ochando y el duque de Nájera.

Este último, repuesto de su enfermedad, se 
ha despedido de S. M. para ir á Cádiz á encar
garse nuevamente del mando del Gobierno 
militar de dicha plaza.

El tufante D. Carlos salió ayer mañana en 
. el rápido para N’alladolid.

Desde esta ix>blación regresará con su her
mano el principe D. Felipe, quien se halla ya 
repuesto de la enfermedad que le aquejaba, á 
la corte, para emprender poco tiempo después 
el viaje á Can oes.

NOTAS DEL DÍA
Proyecto de ley.

El ministro de Fomento ha leído ayer tarde 
un proyecto de ley sobre Jurados industriales, 
que es reproducción del presentado á la Cáma
ra en 1904 por el entonces ministro de Fo
mento Sr. Allendesalazar.

Consta de 12 capítulos y 64 artículos, y se 
refiere á la organización de dichos Jurados en 
cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 
2.° del art. 45 de la Ley de propiedad indus
tria] .

La ley de AsAciacianes.
A primera hora de la tarde ha reunido el 

presidente del Congreso en su despacho de la 
Cámara, á la comisión que entiende en el pro
yecto de ley de Asociaciones y á los ministros 
de Estado, Gracia y Justicia, Instrucción pú- 
blicá y Gobernación.

El objeto de la reunión era que el Gobierna 
conociera las modificaciones que la comisión 
pensaba introducir en el proyecto, y oir las 
opiniones de los ministros y la del Sr. Cana
lejas.

El presidente de la Comisión, Sr. Francos 
Rodríguez, expuso las modificaciones que se 
pensaban hacer en el proyecto, manifestando 
que se habían acordado por unanimidad.

Los ministros discutieron varias de las in
dicadas modificaciones llegando á un acuerdo, 
por el cual la, comisión retira algunas de las 
enmiendas hedías en el proyecto.

Entre las modificaciones aceptadas están las 
pedidas por el partido socialista obrero, prin
cipalmente en lo que se refiere á los fondos de 
resistencia que tengan las Asociaciones obre
ras. -

La Comisión se reunirá hoy para firmar el 
dictamen que será presentado el. sábado pró
ximo.

Una conferencia
En el Congreso han celebrado ayer tarde 

larga conferencia los señores ministro ele Es
tado y nuestro representante en Suiza, tratan
do de la discusión que hay en el Congreso so
bre dicho convenio comercial.

Homenaje á tiaklós
La sesión parlamentaria que en-obsequio de 

Pérez Galdós iban á iniciar Jos Sres. Burell, 
Soriano y Morote, ha quéclado en proyecto

Esto ha obedecido á Jas indicaciones que se 
han hecho á los mencionados señores, pues 
muy bien se jxidía dar un matiz político al 
homenaje del cual estaban muy lejos al pro
ponerlo los diputados de referencia.

Log indicados Sres. Burell, Morote y Soria
no, han convenido en preparar un banquete 
popular en honor ole Pérez Galdós, y queá los 
brindis pronuncien discursos los Sres. Cana
lejas, .limeño, Salmerón, Conde de Romanó
nos, Moya, Ortega Munilla, Azcárate y otros.

■•royectas de Ley.
El ministro de Hacienda ha leído ayer tarde 

en el Congreso dos proyectos de ley; uno de
clarando exentos del pago de derechos de 
Aduanas á los forra je y henos, y otro conce
diendo el crédito necesario para el pago de al
quileres del edificio donde está instalada la Di
rección general de la Marina Mercante.

■ Otro dictamen.
Ayer tarde se ha constituido la Comisión 

que entiende en el proyecto de ley remitido 
por el Senado, reformando la ley que regula 
el trabajo de las mujeres y los niños, y ha 
nombrado presidente al Sr. Dato y secretario 
al Sr. Cantos.

Inmediatamente dió dictamen favorable al 
proyecto.
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£J£RCITO YARMAO*

Los Agr!cultores\
Ha visitado al ministro de Hacienda la co- 1 

misión ejecutiva de los acuerdos de la Asam- " 
blea de Agricultores y fabricantes de harinas, 
la que, después de indicar al Sr. Navarro Re
verter el objeto de la visita y de hacerle entre
ga de las instancias que contenían las mate- ] 
rías y pretensiones de los Centros Regionales, j 
pasó á deliberar sobre tan transcendental 
asunto.

Muy grata fué la conferencia para los dele- ; 
gados, y de ella sacaron una impresión confir- : 
materia de cuanto suponían y esperaban como 
resultado de las memorables sesiones celebra- ■ 
das en el Ateneo. f

Parece ser que el señor ministro indicó que " 
creía que las admisiones temporales en España ; 
perjudicarían á la Nación, como ocurre en = 
Francia, y que estaba estudiando, para plazo 
breve, la modificación de la ley de 14 de Abril 
de 1888, excluyendo de ella los artículos que ' 
fuera conveniente librar de tal amenaza.

Contestando á las indicaciones que le hicie- ¡ 
ron de que fallara en contra de las solicitudes ■ 
catalanas y andaluzas, el Sr. Navarro Rever
ter, con gran aplomo y decisión, dijo que, 
respecto de tal particular, estuvieran comple- , 
tamente tranquilos y descuidados.

La Comisión recabó el apoyo del Gobierno 
para todas las demás pretensiones, y particu- i 
larniente para la que se refiere al alza arance- ' 
laria, contestando el señor ministro que había 
desparramado por las provincias agrarias una 
red de competentes informadores, para que 
investigasen si los granos se hallaban aún en 
manos del labrador ó estaban ya acaparados, i 
para en el primer caso poner el pronto reme- . 
dio de esta clase, que tanto le interesa, mas en . 
el segundo no hacer el juego á los almacenis- . 
tas; dijo también que estudiaba el establecí- j 
miento de un Arancel móvil, que era el más 
equitativo sistema de defensa, así para el pro
ductor como para el consumidor; y que te
niendo en cuenta la importancia de los Gen- ■. 
tros regionales, éstos les servirán en adelante 1 
de auxiliares y serán los elementos que le 
ayuden con su cooperación. .
--------------------------- «mu «ai ♦ . ......................... — )

El comercio bispanosuizo
Aprobación del tratado.

París 15.
El Consejo federal suizo, al cabo de dos se

siones de acalorada discusión, ha aprobado 
por 118 votos contra 37 el tratado con España.

Combatíanlo especialmente los viticultores 
y agricultores, representados por el señor Fon- 
jallaz de la minoría de la comisión.

Otros muchos representantes, en cambio, 
han abogado por la ratificación del tratado, 
opinando que la ruptura con España, perju
dicaría gravemente á Suiza. ;

Los representantes de la mayoría de la co
misión han luchado elocuentemente en pro 
del tratado, defendiendo la unión de agricul
tores é industriales y afirmando con datos que 
la política aduanera suiza debía tender á con- 
.servar mercados y salidas para los productos 
de la industria. í

Por fin, el tratado ha sido aceptado con la 
importante mayoría señalada. i.

Res’utamienta y remplazo del ejérclta
El proyecto de ley de reclutamiento y reem

plazo del ejército que anteayer aprobó el Con
sejo de ministros y cuya lectura á las Cortes 
autorizó S. M. el rey en real decreto firmado 
ayer, se basa en la instrucción militar obliga- ; 
toria. ’

En dicho proyecto el general Luque aumen
ta en un año el tiem}X) de la reserva activa, 
fijando, por lo tanto, en quince años la obli
gación del servicio militar, que se subdixúden 
así: d,os en activo, cuatro en primera reserva, 
siete en segunda y dos en territorial.

Se suprime la tolla y se establece la reden
ción á metálico únicamente para el servicio de 
guarnición. Los redimidos, que atenderán á 
su manutención, tendrán que recibir la ins
trucción militar y serán convocados á este 
fin, dispensándoseles de la asistencia al cuar
tel á los actos que no sean del servicio de ar
mas. ■

Los declarados soldados podrán obtener, por 
razón de estudios ó perjuicio en sus intereses, 
prórrogas temporales para recibir la. instruc
ción militar. Estos, lo mismo que los eximi
dos y exceptuados, pagarán una cuota en re
lación con la cédula que ellos ó sus padres ó 
tutores satisfagan. Igualmente pagarán tam
bién una cuota determinada los padres ó tu- 
tore- de los prófugos. Con el importe de estas

cuotas se atenderá á los gastos que produzca la I 
instrucción militar, material de campamento, i 
maniobras anuales, etc., etc.

El presupuesto de la Guerra disminuirá en 1 
las partidas correspondientes á instrucción, 
material de campamento, maniobras, etc., en 
una cantidad igual al producto de las referi
das cuotas.

Alboroto en la Universidad.—Consejo ■
de guerra.—Ileclaraciones.

■ Barcelona 15.
Esta mañana ha habido gran alboroto en la ■ 

Universidad.
Esta ha sido cerrada por orden del rector. •
Hubo grandes carreras, interviniendo la po- ’ 

licía que dió una carga, deteniendo á tres al- í 
borotadores que fueron conducidos al Gobier- i 
no civil, donde el gobernador interino les puso | 
en libertad poco después.

Ahora reina tranquilidad completa.
Pasado mañana se celebrará el Consejo de ; 

guerra para fallar la causa seguida contra el ? 
organillero que insultó á un oficial en la puer- 5 
ta del cuartel del Buen Suceso.

Ante el Juzgado han declarados los conduc- 3 
teres del coche fúnebre que llevó al cemente
rio el cadáver del señor Julí, así como también ¿ 
el comandante y mozos la escuadra que Ü 
acompañaron á los diputados durante el en- í 
tierro.

Los cocheros manifestaron que no vieron s 
armas y los mozos de escuadra declararon que ? 
no intervinieron en nada porque nadie recia- I 
mó sus servicios.
Uos estudiantes.—Conilieto resuelto.—De- ■ 

tención de un anarquista. '
Barcelona 15.

El gobernador interino recibió anoche un ; 
oficio participándole que un coronel de Ejér
cito había sido silbado frente á la Universi- » 
dad.

En previsión de que se repitiera el suceso, 
envió esta mañana una compañía de Seguri
dad para vigilar frente á dicho edificio.

Dos estudiantes que hacían caricaturas han 
sido detenidos, promoviendo esto, por parte de 
sus compañeros, una manifestación, que se 
dirigió al Gobierno civil para pedir la libertad 
de los detenidos; pero la Policía les disolvió 
antes que pudieran realizar su propósito.
^Un oficial de Ejército que pasó entonces 
frente á la Universidad, fué objeto de entu
siastas ovaciones.

Una Comisión de estudiantes ha visitado al ¡ 
gobernador para pedir la libertad de los dos i 
estudiantes detenidos por caricaturistas y para j 
que retirase la Policía que vigila la Universi- • 
ciad.

El gobernador, después de aconsejarles pru- < 
dencia y tranquilidad, accedió á la petición í 
mediante palabra de honor que cesarían los ‘ 
disturbios. «

Así lo prometieron los estudiantes, líber- •; 
tándose entonces los detenidos y retirándose ; 
la Policía. ;

Considérase, pues, terminado un incidente ? 
que había tomado carácter de gravedad.

El gobernador ha sido muy elogiado.
La Policía ha detenido en la frontera fran- , 

cesa al anarquista Ensebio Carbó, reclamado '' 
para cumplir una condena de diez años.

Ignóranse los motivos que han originado 1 
esta incursión á España del citado Carbó, en 
cuyo poder han sido halladas varias cartas 
firmadas por conocidos libertarios.
Sumaria militar.—Acuerdo de la Solida

ridad.
Barcelona 15. i

La autoridad militar instruye sumaria con 
motivo de la silba que ayer dieron los estu- i 
díantes. i

El nuevo periódico anarquista Tierra y Li- ' 
bertael ha comenzado su publicación. í

La Solidaridad catalana ha acordado sus
pender todo acto público hasta que las cir- . 
cunstancias determinen, dejando en completa . 
libertad de acción á los partidos catalanista, ; 
carlista y republicano.

Esto se considera una maniobra hábil de 
los catalanistas, que rompen la Solidaridad 
después de. haber dividido el partido republí- ; 
cano.

EXTOAMETO
El Papa parece que ha aprobado la iniciati

va del arzobispo de Burdeos en la constitución 
de comités para recauudar fondos que se des
tinarán al sostenimiento del culto.

—En Berna el Consejo Federal ha comenza

i ría, 539; Huércal-Overa, 472; Valencia, núm. 41, 
1 385; Valencia, núm. 42, 391; Valencia, núm. 43, 
I 374; Játiva, 406; Alcira, 409; Castellón, 462; Vi
- naroz, 376; Alicante, 409; Alcoy, 468; Orihuela, 

407; Murcia, 346; Cartagena, 326; Lorca, 370; 
Cieza, 431; Albacete, 299; Hellín, 324; Cuenca, 
311; Tarancón, 251; Teruel, 298; Alcañiz, 349; 
Barcelona, núm. 61, 374; Barcelona, núm. 62, 
362; Barcelona, núm. 63, 441; Mataró, 318.

Tarrasa, 352; Manresa, 512; Villafranca del 
Ranadés, 326; Lérida, 368; Balaguer, 504; Gero
na, 483; Olot, 396; Tarragona, 447; Tortosa, 477; 
Zaragoza, núm. 74, 276; Zaragoza, 75, 408; Ca- 
latayud, 362; Huesca, 315; Barbastro, 456; Pam
plona, 498; Tafalla, 453; Logroño, 475; Burgos, 
537; Miranda, 376; Vitoria, 278; San Sebastián, 
582; Bilbao, 371; Durango, 354; Santander, 317; 
Torrelavega, 346; Soria, 391; Falencia, 500; 
León, 515; Astorga, 469; Valladolid, 374; Medina 
del Campo, 326; Zamora, 394; Tor^), 337.

Salamanca, 474; Ciudad-Rodrigo, 315; Oviedo, 
368; Infiesto, 296; Gijón, 333; Tineo, 273; Coru
lla, 374; Santiago, 329; Betanzos, 363; Orense, 
356; Alcañiz, 326; Valdeorras, 286; Lugo, 551; 
Mondoñedo, 267; Monforte, 332; Pontevedra, 
303; La Estrada, 254; Vigo, 303; Mallorca, 1.128; 
Menorca, 173; Ibiza, Formentera, 67; Tenerife, 
640, Gran Canaria, 640; La Palma, 130; Lanza- 
rote, 42; Fuerte-Ventura, 42; Gomera, Hierro, 
42; Ferrol, 273.

LOS NUEVOS^ILLETES
Ayer se ha recibido la primera remesa de 

billetes de los encargados por el Banco de Es
paña á Inglaterra para sustituí- la emisión fal
sificada.

Tan pronto como termine el recuento y se 
les ponga la estampilla del cajero, serán en
tregados á la circulación.

El importe de la remesa de hoy se eleva á 
ocho millones de pesetas.

Cada cinco días seguirán recibiéndose nue
vas remesas, cada una de las cuales importará 
doce millones de pesetas. "
------------------ --■**«». ♦ oeea*—--------------- --

MANUALES SOLER
«Galvanoplastia y Electrólisis», es el título del 

nuevo manual publicado por los Sucesores de 
Manuel Soler, y que foyna parte de su ya céle
bre biblioteca.

El nombre del autor, D. Ricardo Yesares, nos 
dispensa de todo elogio, pues ya tiene suficien
temente demostrado en las muchas obras que 
de electricidad lleva publicadas, los profundos 
conocimientos que pone en esta rama de la 
ciencia y la facilidad envidiable que tiene para 
poner éstos al alcance de todas las inteligencias 
por poco cultivadas que éstas estén.

El libro «Golvanaplastia y Electrólisis», es 
de lo mejor que hemos leído acerca de esta ma
teria, y no dudamos en recomendarlo á nues
tros lectores, en la seguridad que han de agra
decérnoslo cuantos quieran aprender con pron
titud y bien á manejor los baños para el enco
brado, plateado, dorado, etc., y deseen obtener 
reproduciones exactas de estatuas, medallas y 
demás objetos de arte, pudiendo asegurar que 
el que estudie con detenimiento la obra del doc
tor Yesares « Galvanoplastia y Electrólisis », 
puede desde luego considerarse como un per
fecto obrero de esta clase de trabajos.

Véndese en todas las librerías y centros de 
suscripciones al ínfimo precio de 2,50 pesetas 
ejemplar.

LAS CORTES
EN EL SENADO

La sesión de ayer.
A las cuatro en punto se abre la sesión, pre

sidiendo el Sr. Montero Ríos; en el banco azul 
el presidente del Consejo y los ministros de la 
Gobernación y Fomento; éste sube á la tribuna 
y lee un proyecto de ley organizando los jura
dos industriales, del que damos cuenta en 
otro lugar.

El conde de Casa Valencia formula un rue
go relacionado con los indultos.

Debate político.
' Lo inicia el señor conde de Esteban Collan- 
tes, que en su discurso declara primeramente 
que no pertenece á ningún partido; afirma, 
que pedir la disolución de las Cortes, el señor 
Moret, en aquellas circunstancias, fué un ab
surdo, por creer que el Sr. Moret era el único- 
español á quien no le podía la Corona dar el 
decreto de disolución; lee varios trozos de ífis>- 
cursos del Sr. Moret, para demostrar que éste 
contaba con una mayoría compacta, y? que 
siempre le dió pruebas de gran patriotismo y 
adhesión á su programa.

Pide al Gobierno y especialmente al conde 
de Romanones explicaciones concretas acerca 
de si tenia ó no tenía el decreto de disolución 
el Sr. Moret.

Dedica bastantes párrafos de sti¡ discurso í 
para atacar el programa del Sr. Moret, mani 
festando que nunca ha sido ese él programa 
del partido liberal.

do la discusión del tratado comercial con Es
paña. '

—Dentro del café Nacional, situado en la 
principal calle de Roma, el Corso Humberto, 
ha estallado una bomba sin que ocurrieran 
desgracias personales. Créese que es una pro
testa de los anarquistas contra la detención de 
sesenta sospechosos llevada á cabo el domingo 
último.

—Hállase enfermo el Sha de Persia, asis
tiéndole dos especialistas de Berlín.

, —El general boer Botha ha ofrecido sus ser
vicios al Gobierno para combatir las partidas 
insurrectos de Ferreira.

San Yertersburgo 15.
Han sido juzgados en Consejo de guerra 107 

soldados de artillería de plaza que se habían 
amotinado el 23 de Octubre.

Durante el proceso se han evadido los jefes 
de la revuelta.

Cuarenta y tres artilleros han sido condena- ' 
dos á destierro en la Siberia, 44 enviados á las 
compañías disciplinarias , y los demás ab- í 
sueltos.

Washington 15.
El Gobierno, examinada la situación de la 

Gran Antilla, ha acordado que las tropas ñor- : 
teamericanas que ocupan la isla permanezcan : 
allí por tiempo indefinido.

—Un empresario de ésta le ha ofrecido al 1 
sultán de Joló 20.000 dollars por dejarse exhi
bir en público. Este sultán, vasallo de los Es- ; 
tados Unidos, ha rehusado. Dice, en cambio, 
que cuando el viaje de miss Alice Roosevelt la 
pidió su mano, y que él quisiera ser yerno del ' 
presidente y no la great atraction de un circo ■ 
americano.

Boma -15. i
La conferencia de seismología celebrada - 

aquí con asistencia de sabios de renombre 
universal, no dió ningún resultado en lo to- : 
cante á la previsión de los terremotos.

Se ha comprobado que varios seismógrafos, i 
de construcción idéntica, suministraban in- ; 
dicaciones contradictorias. La mayor parte ; 
de los congresistas están de acuerdo para esta- ; 
blecer la imposibilidad de conseguir predic- 
clones ciertas respecto á los temí ¡lores de tie- ; 
rra. f

Pío X, á pesar de esto, se ha declarado fer
viente adorador de la seismología. Ha dis
puesto que el Observatorio astronómico del 
Vaticano sea provisto de todos los instrumen
tos modernos necesarios. La antigua alcoba y 
el despacho de León XIII han sido cedidos al 
director del Observatorio.

La próxima conferencia se celebrará en La 
Haya el año próximo.

París 15.
Dicen de Ginebra que se han celebrado las ‘ 

elecciones cantonales para el Consejo de Es ¡ 
todo.

Los radicales triunf iron unidos á los socia
listas.

Resultar m electos cinco radicales y dos con
servadores. " j

Varis 15. í
En Lyon, un viajante de comercio llamado 

Jean Baptiste Terrat, que vivía separado de su ¡ 
mujer y en compañía, de sus tres hijas, con- j 
trajo aficiones alcohólicas exageradas.

Estas, sin duda, le degeneraron hasta el 
punto de hacerle sentir por Madeleine, la ma- i 
yor de sus hijas, que tenía diecinueve años de 
edad, una inclinación poco paternal. La po
bre moza se quejaba desde hace algún tiempo ; 
á algunas vecinas de su confianza del género ‘ 
de relaciones que con ella mantenía su desal
mado padre.

Esta madrugada Terrat, con una navaja 
barbera, dió una terrible cuchillada en el cue- 
lio á su víctima, que huyó desangrándose y " 
falleció á poco en el hospital. ;

Después de cometida su hazaña, el salvaje 
padre se seccionó la yugular de un sólo tajo, ¡ 
cayendo muerto sobre el lecho donde, muerto 1 
de terror, estaba la más joven de sus hijas. ¡ 

----------- '■—> - ------- ------------------ - :

Dupa del actual reemplazo. •
De la cifra de 48.000, en que el cupo se fija, • 

corresponde á cada caja de reclutas los que á , 
continuación se les asigna:

Madrid, núm. 1, 292; Madrid, núm. 2, 275; ; 
Madrid, núm. 3,308; Jetafe, 343; Alcalá, 315; • 
Toledo, 486; Talayera, 506; Segovia, 415; Avila, 
335; Ciudad Real, 459; Alcázar, 432; Ridajoz, • 
526; Zafra, 585; Villanueva de la Serena, 423; • 
Cáceres, 466; Plaseneia, 395; Guadalajara, 535; ■ 
Sevilla, 345; Utrera, 355; Carmona, 335; Osuna, j 
339; Córdoba, 414; Lucena, ^358; Montoro, 299; 
Huelva, 320.

Valverde del Camino, 418; Cádiz, 301; Jerez, • 
374; Algeeiras, 370; Jaén, 458; Ubeda, 374; Lina- = 
res, 356; Granada, 384; Guadix, 392; Motril, 443; i 
Málaga, 501; Antequera, 442; Ronda, 371; Alma- |

I
Le contesta, el Sr. Dávila y se levanta la se
sión.

EN EL CONGRESO
La sesión

No ha tenido importancia la primera parte 
de la sesión. En el orden del día continuó el 
debate sobre el tratado de comercio con Suiza, 
consumiendo un turno el Sr. García Alix, á 
quien contestó el ministro de Hacienda.

El ministro de Hacienda ha recibido á últi 
ma hora de la tarde un telegrama de Berna, 
diciéndole que ha sido aprobado por la Cáma 
ra federal el tratado de comercio con España, 
por 114 votos contra 87.

• - .................... » «IllUffl ♦ «■■■■li --------------------—

Ha sido nombrado jefe de negociado del mi
nisterio de la Gobernación y oficial de la Junta 
de urbanización y obras, nuestro querido com
pañero en la prensa y estimado amigo D. Agus
tín Retortillo Mácpherson.

La, Asociación de Amigos de la Higiene del 
barrio de, San Pablo, suplica á todos los vecinos 
é industriales de dicho barrio (sean ó no socios), 
asistan el domingo 18 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, á una reunión que se caíebrará en la 
calle de la Palma Alta, 7, Colegio; para tratar 
asuntos de extraordinaria importancia.

Derechos pasivos.
La relación de las declaraciones de derechos 

pasivos, correspondiente á la primera quincena 
del mes actual y publicada en la Gaceta dan ea 
resumen el siguiente resultado:

Importe por jubilaciones, 47.300 pesetas; por 
pensiones del Tesoro, 3.125; por las de Monte
pío, 26.295,83, y por mesadas de supervivencia, 
1.482,26, que en junto forman un total de pese
tas 78.203,09.

Se iluminan toda clase de retratos y postales 
desde 0‘25 pesetas en adelante. Razón Hernán- 
Cortés 19, 3.°.

TEATRO BRICE
Anoche hicieron su debut en el teatro de la 

plaza del Rey, los notables artistas coreográfi
cos Mille. Aleixa y Mr. Orfeo, demostrando ser 
muy justificada y merecida la fama de que vie
nen precedidos.

El numeroso público que presenció los traba- 
josUe tan renombrados artistas, premió con es
truendosos aplausos á los debutantes.
———————**■»♦<«**—--------------- —
BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana sábado.—San Acisclo, 

Alfeo, Zaqueo, Gregorio, Dionisio, Aniano, Hu- 
gon y Salomé-.

La Misa y Oficio son de los Santos Acisclo y 
Victoria, con rito doble y color encarnado.

Las Cuarenta horas están en la Parroquia de 
San Justo.

Correspondencia particular.
J. S.—Betanzoz.—Se cruzó en el camino; en 

otro número y en esta sección se publicó el re
cibí que abonaba hasta fin de Diciembre.

E. B.—Guadalajara.—Hice su encargo; remi
tiré primera remesa.

J. F.—Zaragoza.—Confórme.
S. P.—Barcelona.—Idem,

Espectáculos para ho?.
ESPAÑOL.—A las nueve.—(Moda).—La prin

cesa Bebé.
PRINCESA.—A las ocho y media.*— Numa 

Ronmestan.
COMEDIA.—A las nueve.—(5.° viernes de 

moda, turno impar),.—El bigote rubio.—La rá
faga. '

NOVEDADES. —Á las ocho y media.-El 
Cristo moderno (éstrenu).

LARA.—A las- ocho y media.—Modas.—Te
norio modernista.—El niño prodigio (doble).

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada.—El terrible Pérez.—El mal de amores.— 
La mala sombra.

PRICE.—A las sois y tres cuartos.—(Sección 
vermouth), La Manzana de oro. (Cinematógra
fo).—Aires Nacionales. (Cinematógrafo).—Sec
ción doble Marina. (Cinematógrafo).

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—La 
pena negra.—La golfemia. — ¡¡Que se va á ce
rrar!!—La pena negra.

CóMIOO.—A las siete (sección vermouth).— 
La taza de té y cinematógrafo.—La gatita blan
ca.—El guante amarillo.—Venus Kursaal.

ROMEA (Carretas, 14).—Sesiones desde las 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
películas Carreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito del cuarte
to. Alonso.

Imp. del Fomento Naval.-San Bernardo, 19
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tiranía. La madre viéndose afligida por ello y 
ultrajada, teniendo gran devoción á una imá- 
gen de Nuestra Señora, cada vez que á ella se 
encomendalia, decía: Virgen María, venganza 
y castigo te pido desta fuerza y afrenta que 
Cenon. tirano emperador nos hace. Dice que 
-oyó una voz que le dijo: ya estarías vengada si 
las limosnas del emperador no nos hubieran 
atado las manos.

Desatalas tuyas en favorecer los mendigos, 
que es tu interés, y te va más á tí en darlo que 
.á ellos en recebirlo. No hizo Dios tanto al rico 
para el pobre, como al pobre para el rico: no 
te atengas con decir quién lo merece mejor. 
No hay mas de un Dios; por eso te lo piden, á 
él se lo das, todo es uno y tú no puedes enten
der la necesidad ajena como aprieto, ni es 
posible conocerla Lo exterior que juzgas, pare- 
-ciéndote uno estar sano y no ser justo darle 
limosna: no busques escapatorias para desca- 
bullirte, déjalo á su dueño, no es á tu cargo el 
examen, jueces hayá quien toca; sino míralo 
por mí, si hubo descuido en castigarme, lo 
mismo harán en los demás.

No te pongas, ó tú de malas entrañas, en 
acecho, que ya te veo. Digo que la caridad y 
limosna su orden tiene: no digo que no la 
ordenes, sino que la hagas, que la des y no la 
■espulgues, si tiene, si no tiene, si dijo, si hizo, 
si puede, si no puede; si te la pide, ya se la
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debes, caro le cuesta, como he dicho, y tu ofi
cio solo es dar.

El corregidor y regidor, el prelado y su 
vicario abran los ojos y sepan cuál no es po
bre, para que sea castigado. Ese es oficio, esa 
es dignidad, cruz y trabajo, no los hicieron 
cabeza para comer el mejor bocado, sino para 
qué tengan mucho cuidado; no para reir con 
truhanes, sino para gemir las desventuras del 
pueblo; no para dormir y roncar, sino para 
velar y suspirar, teniendo como el dragón 
continuamente clara la vista del espirilu, Así 
que, á tí te toca solamente el dar de la limos
na, y no pienses que cumples dando lo que no 
te hace provecho y lo tienes á un rincón para 
echarlo á un muladar, que como si el pobre lo 
fuese, das en él con ello, no tanto por dárselo, 
como por sacarlo de tu casa, que así fué el 
sacrificio de Caín.

Lo que ofrecieres, lo mejor ha de ser, como 
lo hizo el justo Abel, con deseo y voluntad, 
que fuera mucho mejor y que haga mucho 
provecho, no como de por fuerza ni con trom
petas, antes con pura caridad, para que saques 
della el fruto que se promete aceptándote el 
sacrificio.

Alejado voy de Roma para donde caminaba. 
Cuándo allá llegué me reventaron las lágri
mas de gozo, quisiera fueran los brazos capa
ces de abrazar aquellas santas muralla. El
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días dejara la continuación de aqueste embe
leco, la propia naturaleza pusiera las carnes 
con la perfección y sanidad que antes tenían. 
A los dos cirujanos Ies pareció de la primera 
vista cosa de mucho momento: quitáronse las 
capas, pidieron un brasero de lumbre, mante
ca de vacas, huevos y otras cosas, que cuando 
todo estuvo á punto ¡me desfajaron muy de 
propósito.

Preguntáronme cuánto había que padecía 
de aquel mal, si me acordaba de qué hubiese 
procedido, si bebía vino, qué cosas comía, y 
otras preguntas como esta, que los en el arte 
peritos acostumbran hacer en semejantes 
actos.

A todo enmudecí, quedando como un muer
to, que no estaba en mí ni lo estuve en mucho 
rato, viendo tanto preparamento para cortar 
y cauterizar, y cuando désto escapase, mi mal
dad había de quedar manifiesta.

Lo en Gaéta padecido se me antojaban do
res; aqui fue el temer á monseñor, cuán bravo 
castigo me había de mandar hacer por la bur
la recebida.

No sabia cómo remediarme, qué hacer, ni • 
de quién valerme, porque en toda la letanía 
ni en el Píos Sanctorum no halíaba santo de
fensor de bellacos que quisiera disculparme.

Habíanme mirado y dado cien vueltas, dije: 
perdido voy, aun de vida soy, si pellejo me

CAPÍTULO VI

Uoim» vuelto á Koma Guzmán de Alfara- 
che, un cardenal, compadecido dél, man
dó que fuese curado en su casa y cama.

Bien es verdad natural en los de poca edad 
tener corta visto en las cosas delicadas que 
requieren gravedad y peso, no por defecto del 
entendimiento, sino por falta de prudencia, 
la cual pide experiencia, y la experiencia 
tiempo: como la fruta verde mal sazonada no 
tiene sabor perfecto, antes acodo y desabrido, 
así no le ha llegado al mozo su maduro, fál
tale el sabor, la especulación de las. cosas y 
conocimiento verdadero dellás; y no es mara
villa que yerre, antes lo seña si acertase. Con 
todo esto el buen natural de ordinario siem
pre tiene más capacidad para las considera
ciones. Conocí del mío que muchas veces me

M.C.D. 2022
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LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va— 
po? «P. de Satrústegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
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Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada «on nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma senjcüla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se prese&tan en xas casas sin ser previamente llamados.
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Sucursal de la Vickers, Sons et JHáXkn, htd. de hondm
FákTorlca eia la -villa d.e SLecencia (O-cti^-ú-rscoa)

En esta Fábriea se construyen cañones, smetralladoras, montajes, muníeionea, etc de ios 
sistema* que son propiedad de la tasa VI0ÍDEB8, y de los modelos que el Gobierno pueda ron- 
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levantó el espíritu mas de lo que pedían mis 
años, poniéndome (como el águila sus pollos) 
los ojos clavados en el sol de la verdad, consi
derando que todas mis trazas y modo de enga
ñar era engañarme á mí mismo, robando al 
verdaderamente necesitado y pobre lisiado, im
pedido del trabajo, á quien aquella limosna 
pertenecía, y que el pobre nunca engaña ni 
puede, aunque su fin es ese; porque quien da 
no mira al que lo da, y el que pide es el recla
mo que llama las aves y él se está en su per
cha seguro.

El mendigo con el reclamo de sus lamenta
ciones recibe la limosna, que convierte en útil 
suyo, metiendo á Dios en su voz como que lo 

, hace deudor obligándole á la paga. Por una 
parte me alegraba cuando me lo daban; po.i 
otra temblaba, entre mí cuando me tomaba la 
cuenta de mi vida, porque sabiendo cierto ser 
aquel camino de mi condenación, estaba obli
gado á la restitución, como hizo el Florentin; 
mas cuando algunas veces vía que algunos 
hombres poderosos y ricos con curiosidad se 
ponían á hacer especulación para dar una des
venturada moneda que es una blanca, no lo 
podía sufrir, gastábaseme la paciencia, y aun 
hoy se me refresca con ira, envistiéndoseme 
un furor de rabia en contra dellos, que no se 
cómo lo diga.

Rico amigo, ¿no estás harto, cansado y

atedtamente, apiadóse en extremo de mí: no 
le parecí hombre, representándosele el mismo 
Dios.

Luego mandó á sus criades que en brazos 
me metiesen en casa, y que desnudándome 
aquellas viejas y rotas vestiduras me echasen 
en ri propia cama, y en otro aposento junto á 
< ve le pusiesen la suya; hízose asi. en un mo
mento. ¡Oh bondad grande de Dios! ¡largueza 
de su condición hidalga! Desnudáronme para 
vestirme; quitáronme de pedir para darme y 
que pudiera dar: nunca Dios quita que no sea 
para hacer mayores mercedes.

Dios te pide, darte quiere. Pónese cansado á 
mediodía en la fuente, pídete un jarro de 
agua de que beben las bestias; agua viva te 
quiere dar por ella con que le goces entre los 
ángeles. Este santo varón lo hizo á su imita
ción, y luego mandó venir dos espertos ciru
janos, y ofreciéndoles buen premio, les encar
gó mi cura, procurando mi sanidad; y con 
esto dejándome en las manos de los dos ver
dugos, en pader de mis enemigos, fuese á su 
viaje. ।

Aunque el fingir de llagas hacíamos de 
muchas maneras, las que tenia entonces era 
con cierta yerba que las hacia de tan mal pa
recer, que á quien las viera parecieran incu
rables y necesitadas de grande remedio, te
niéndolas por cosa cancerada; pero si solo tree

primer paso que dentro puse fué con la boca, 
besando aquel santo suelo; y como la tierra 
que el hombre sabe, esa es su madre, yo sabía 
bien la ciudad, era conocido en ella, comencé 
como antes á buscar mi vida, vida la llamaba 
siendo mi mlerte, aquel me parecía mi cen
tro. '

¡Cuán casados estamos con las pasiones 
nuestras, cómo lo que aquello no es nos pare
ce extraño, siendo lo verdadero y cierto! Así 
me pareció la suma felicidad, juzgando á des
ventura lo demás; y aunque todo lo miraba, 
inclinábame á lo peor y eso tenia por mucho 
mejor.

Levantóme una mañana, según, tenía cos
tumbre, y mi pierna que se podía enseñar á 
vista de oficiales: póseme con ella pidiendo á 
la puerta de un cardenal, y como él saliese 
para el palacio sacro, reparóse á oirme, que 
pedía la voz levantada, el tono estravagante, 
y no de los ocho del canto llano, diciendo: 
«dame, noble cristiano, amigo de Jesucristo, 
ten misericordia deste pecador afligido y lla
gado, impedido de sus miembros, mira mis 
tristes años, amancíllate deste pecador. ¡Oh 
reverendísimo padre, monseñor ilustrísimo! 
duélase vuestra señoría ilustrísima deste mise
ro mozo, que me veo y me deseo; loada sea la 
pasión de nuestro Ma «tro y Redentor Jesu
cristo.» Monseñor, despuss de haberme oido

Gotas estomacales íe jugo gástrico eonecstrada
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que enja la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Gomo digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además do aperitivo.

Advertimos a! público, para evitar c o b iu - 
siones, que los frascos de OPO6AST81- 
áDISA, cou un prospecto on francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas qne no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

SERVICIOS DE Lí COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 do Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruñaj 

el vapor « Reina María Cristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral d® 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO. — El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y 
el 3t de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje pare 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz,“el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 

ao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga p^ra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordó en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
e vapor «Alicante», directamente para Génova, Port-Said, Susz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor «M. L. Villaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz. Alicante, Valencia y Barcelona. .

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor < Sai? 
Francisco», para Fernando Póo, oon escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE Ta NGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. ■
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Eaton vaporee admiten carga en las condiciones máe favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía ¿a alojnmiento muy có 

modo y testo esmerado, como ha acreditado en su dilatare servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
te» de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También se admite carga y so expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regúlalos. La empresa puede asegurar las mercancías que so embarquen en sus buques,

IMPOSt-TANTiBS: ©h  So « Se expertaeiósi.—La Compañía hace rebajas de 80 por 100
en loe fletes do determinados artículos, con arreglo ¿lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industris 
y Comercio y Obras Públicas do 14 de Abril de 19O4,ípubíioada en Ib Gaceta del 22 del mismo mes.

SezrTicíírs coHaeffclSíáes.—La aección que de autor servidos tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le entregados y do Ir  colocación de los artioulos cuya venta, como ensayo,desen hacer lo'í 
exportadores "

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—1E1 pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.

ensordecido de oir las veces que te han dicho 
que lo que hicieres por cualquier pobre que lo 
pide por Dios, lo haces por el mismo Dios, y 
él mismo te queda obligado á la paga, hacien
do deuda ajena la suya propia? Somos los 
pobres corno el cero guarismo que por sí no 
vale nada, y hace valer á la letra que se le 
llega, y tanto mas cuantos más ceros tuviere 
delante. Si quieres valer diez pón un pobre 
par de tí, y cuantos más pobres remediares y 
más limosnas hicieres, son ceros que te darán 
para con Dios mayor merecimiento. ¿Qué te 
pones á considerar si gano, si no gano, si me 
dan, si no me dan? Dame tú lo que te pido, si 
lo tienes y puedes, que cuando no por Dios 
que te lo manda, por naturaleza me lo debes; 
y no entiendas que lo que tienes y vales es 
por mejor lana, sino por mejor cardada, y el 
que á tí te lo dió y á mí me lo quitó, pudiera 

' descruzar las manos y dar su bendición al que 
fuera su voluntad y la mereciere.

No seas especulador ni hagas elecciones, que 
si bien lo miras, no son sino avaricia y escu
sas para no darla: yo lo sé, alarga el ánimo 
para ello, y que veas el efecto de la limosna. 
Oye lo qne cuenta Sofronio., á quien citaCani- 
sio, varón docto: Teniendo una mujer viuda 
una sola hija muy hermosa doncella, el empe
rador Cenon se enamoró della, y por fuerza r 
contra su voluntad, la estupró, gozándola con
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